
7652040030062020-00128-00 
Ejecutivo M.P 
Cooperativa Coounal 
Vs 
Dario Andres Molina Velasquez Y Jhonny Jadir Moreno Murillo 
Auto No. 2344 

                                    
SECRETARIA: Hoy 29 de noviembre de 2022 paso a Despacho del señor Juez 
el presente asunto, junto con escrito solicitando la terminación del proceso 
por pago total de la obligación remitido a través del correo electrónico de la 
mandataria que aparece registrado en el SIRNA. No tiene solicitud de 
remanentes y revisada la plataforma del banco agrario se observa que existe 
la suma de $13.376.804.00 Para proveer 
 

 
 
La secretaria 
 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 
 
 

     
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

    
   Palmira, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
          La apoderada de la parte demandante acerca a través del correo 
electrónico solicitud de terminación del proceso en virtud al pago total de la 
obligación por parte del extremo pasivo, teniendo en cuenta los dineros 
consignados por cuenta de este asunto a través del banco agrario y que 
ascienden a la suma de $13.376.804.00, como producto de la medida de 
embargo decretado sobre el salario del demandado señor Darío Andrés 
Molina Velásquez quien coadyuva la solicitud. 
  
          El art. 461 del C. general del Proceso preceptúa que “Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente…” 
 
          Como quiera que la solicitud se enmarca dentro de los postulados del 
art. 461 del C.GP, el Juzgado 
 
  

RESUELVE. 



7652040030062020-00128-00 
Ejecutivo M.P 
Cooperativa Coounal 
Vs 
Dario Andres Molina Velasquez Y Jhonny Jadir Moreno Murillo 
Auto No. 2344 

 
          Primero: Declarar la terminación del presente proceso Ejecutivo Con 
medidas previas propuesto por COOPERATIVA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA SEDE PALMIRA COUNAL actuando mediante 
apoderada judicial contra DARIO ANDRES MOLINA VELASQUEZ Y 
JHONNY JADIR MORENO MURILLO Por pago total de la obligación. 
 
           Segundo: Ordenar el levantamiento de la medida previa decretada 
en este asunto así: 
 
           El embargo y retención del 30% devengado por el demandado 
DARIO ANDRES MOLINA VELASQUEZ titular de la cédula de ciudadanía 
No. 14.704.448, como empleado de AQUAOCCIDENTE de Palmira. Por 
secretaría elaborar el oficio respectivo al pagador de la entidad en comento a 
fin de que se sirva dejar sin efecto el oficio No. 748 del 30 de septiembre de 
2020 por medio del cual se notificó la medida.  

 
               

Tercero. Sin Costas. 
 
Cuarto. Ordenar la entrega de la suma de $13.376.804.00 a favor 

de la apoderada de la parte demandante Luz Nancy Salguero Rodríguez 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.149.323, por contar con la 
facultad de recibir. 

 
Quinto: Ordenar la devolución de los dineros que con posterioridad 

continuaren llegando a favor del demandado Darío Andrés Molina Velásquez. 
 
Sexto:  Como consecuencia del o anterior no se dará tramite a la 

reforma de la demanda por resultar inane ante lo aquí decidido. 
 

DESE publicidad a la presente decisión en los términos establecidos en 
el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es por Estados. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Rubiel  Velandia Lotero



Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 29 de noviembre de 2022. Paso a Despacho 
del señor Juez informado de los correos del 21 y 25 de noviembre del 2022, donde el 
primero corresponde a respuesta de requerimiento del Juzgado Tercero Promiscuo Familia 
del Circuito, y el segundo esta encaminado a dar cumplimento al Auto No. 2095 del 
presente año por parte de la EPS Sanitas, referente a los datos de los demandados DIEGO 
FERNANDO PEÑA y GERMAN MAURICIO PEÑA. Sírvase proveer. 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2343/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
 NIT. 860.034.594-1 

DEMANDADO:  JUANA CAROLINA PEÑA RONCANCIO  
 C.C. 1.019.129.873  
 GERMAN MAURICIO PEÑA  
 C.C. 71.760.934  
 DIEGO FERNANDO PEÑA  
 C.C. 80.252.600  

 CAMILO ANDRES PEÑA GONZALEZ ANA ISABEL 

PEÑA MALAGÓN Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JUAN DIEGO PEÑA 
PIRAZAN C.C. 4.096.215 

RADICADO:   765204003006-2021-00150-00 

    
Palmira (V), Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con la constancia secretarial, se aprecia que la entidad SANITAS EPS 
allego el 25 de noviembre del año en curso información de los demandados GERMAN 
MAURICIO PEÑA PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 71.760.934, y 
DIEGO FERNANDO PEÑA PEÑA identificado con cedula de ciudadanía No. 
80.252.600, manifestando que el primero aparece con la dirección Carrera 42 No No 23 
– 116 Casa 175 de Palmira (V), con teléfono 3127399854 y correo electrónico 
gemapepe2014@gmail.com ;  mientras el segundo demandado requerido tiene como 
dirección registrada la Carrera 49 No 93 – 12 de Bogotá DC,  teléfono 3212640039 y 
correo electrónico diego.magister@hotmail.com, en consecuencia se requerirá al 
extremo actor para que sirva cumplir con la carga procesal de notificar a los 
demandados bien desee según los lineamientos establecidos por el Código General del 
Proceso en sus artículos 291 y ss, o conforme la ley 2213 del 2022. “por medio de la cual se 
establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones”., se adjunta pantallazos: 
 

mailto:gemapepe2014@gmail.com
mailto:diego.magister@hotmail.com


 
 
Por otra parte, el Juzgado Tercero Promiscuo Familia del Circuito de Palmira allego 
información requerida en el Auto No. 2166 del año en curso y que se comunico por el 
oficio No. 1523; expresando al despacho que los Demandados CAMILO ANDRES 
PEÑA GONZALEZ y ANA ISABEL PEÑA MALAGON aparecen con los números 
de cedula 1.049.620.411 y 23.486.371 respectivamente, en consecuencia, esta judicatura 
procedió a consultar la plataforma ADRES, donde se puede apreciar que los señores  
CAMILO ANDRES PEÑA GONZALEZ y  ANA ISABEL PEÑA MALAGON se 
encuentran afiliados a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, 
por lo tanto, y conforme al parágrafo 2 del articulo 8 de la Ley 2213 del 2022, se 
requerirá oficiar a EPS SANITAS para que se sirva indicar la dirección y correo 
electrónico que aparece registrado en su base de datos de los afiliados antes 
mencionados, conforme a la norma: 
  

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. (…) 
PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 
en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 
utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. (…)” 

 
 

 



 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 
PRIMERO: REQUIERE a la parte Demandante para que conmine dicha actuación de 
notificar al demandado GERMAN MAURICIO PEÑA PEÑA, bien quiera como lo 
dicta el Código General del Proceso en sus artículos 291 y ss, o bajo el amparo de la ley 
2213 del 2022, al correo electrónico gemapepe2014@gmail.com,  o la dirección física la 
Carrera 42 No No 23 – 116 Casa 175 de Palmira (V). 
 
SEGUNDO: REQUIERE a la parte Demandante para que conmine dicha actuación 
de notificar al demandado DIEGO FERNANDO PEÑA PEÑA, bien quiera como lo 
dicta el Código General del Proceso en sus artículos 291 y ss, o bajo el amparo de la ley 
2213 del 2022, al correo electrónico diego.magister@hotmail.com,  o la dirección física 
la Carrera 49 No 93 – 12 de Bogotá DC. 
 
TERCERO: ORDENESE por secretaría elaborar oficio a la EPS SANITAS a fin de 
que se sirvan suministrar con destino a este asunto y en el término de cinco (5) días, la 
dirección y correo electrónico que aparece registrado en su base de datos de los 
afiliados correspondiente a los señores CAMILO ANDRES PEÑA GONZALEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.049.620.411, y ANA ISABEL PEÑA 
MALAGON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 23.486.371. 
Para el tramite utilícese los correos electrónicos notificajudiciales@keralty.com , 
impuestososi@colsanitas.com, de acuerdo con la Ley 2213 del 2022 “ Por medio de la 
cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones.” 
 
CUARTO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 295 del C. General del Proceso 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

mailto:gemapepe2014@gmail.com
mailto:diego.magister@hotmail.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Doy cuenta al señor 
Juez del presente proceso informando sobre las notificaciones allegadas el 24 de mayo del 
2022, y el 08 de septiembre del 2022, donde la primera siendo la notificación personal se logró 
efectuar en debida forma, sin embargo, la segunda por aviso fue negativa. Posteriormente, el 
apoderado actor en fechas del 13 de octubre del 2022 y 13 de noviembre del 2022, allegó 
solicitud para notificar a la demanda en la dirección calle 6 No.13-17del Barrio Centro del 
Municipio del Cerrito, Valle. Sírvase proveer. 

 

 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2329/ 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JAIME ÁVILA RODRÍGUEZ 

 C.C. 94.300.467 

DEMANDADO:  LILIANA PINTO CORREA 

RADICACIÓN:  765204003006-2022-00066-00 

 
Palmira (V), veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

El Despacho en una minuciosa revisión del expediente, aprecia que se realizó 

intento de notificación del 291 C.G.P. a la demandada el 24 de abril del año 2022, 

a la dirección Calle 43 A 9 A-84 en el barrio Urbanización de Palmira (V), 

posteriormente se intentó la notificación por aviso en la misma dirección el día 26 

de agosto del 2022, donde no fue posible ubicar a la demandada, y en la 

certificación de correo postal mencionan RESIDENTE/AUSENTE. 

 

Posteriormente, el apoderado actor en fechas del 13 de octubre del 2022 y 13 de 

noviembre del 2022, allegó solicitud para notificar a la demanda en la dirección 

calle 6 No. 13-17del Barrio Centro del Municipio del Cerrito (V), y en su estudio 

se observa pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR la solicitud del apoderado actor allegada en fechas 13 

de octubre y 13 de noviembre del 2022, para que se sirva notificar a la demandada 

en la calle 6 No. 13-17 del Barrio Centro del Municipio del Cerrito (V). 
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TERCERO: DÉSELE PUBLICIDAD a la presente decisión en los términos del 
artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 29 de noviembre de 2022. Paso a Despacho 
del señor Juez, informando correo allegado el 04 de noviembre del 2022, donde se solicita 
requerir a la entidad COMFANDI PALMIRA, VALLE., en razón a la medida decretada en 
el Auto No. 1774 del 27 de septiembre del 2022 y comunicada por el oficio No. 1372 del 
año en curso, al correo notificacionesjudiciales@comfandi.com.co.  

Por otra parte, se solicitó el 17 de noviembre del 2022 el link del expediente digital, 
petición que ya se realizó como se puede apreciar en el folio digital No.14 del expediente.  
Sírvase proveer. 

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2351/ 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MANUEL ANTONIO GARCIA BACCA  

  C.C. 14.446.984 

DEMANDADO:  ALEX MANUEL SERRANO MERA  

 C.C. 479.666   

RADICADO:   765204003006-2022-00341-00 

 
Palmira (V), Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Por ser procedente la solicitud allegada por el extremo actor el 04 de noviembre del 

2022, referente al cumplimiento de la medida cautelar decretada en el Auto No.1774 del 

27 de septiembre del 2022, y en vista que no se observa respuesta por parte de la    

COMFANDI  PALMIRA, en resultado, esta judicatura ordenara requerir nuevamente a 

la mencionada entidad para sirva informar a este Despacho sobre la materialización de 

la medida. 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la COMFANDI PALMIRA, con correo   electrónico 

notificacionesjudiciales@comfandi.com.co ,para que le haga saber a este despacho la 

forma en la cual se ha dado cumplimiento a la medida cautelar decretada en el Auto  

No. 1774 de fecha septiembre 27 de 2022, y comunicada por medio del oficio No. 1372 

del 14 de octubre del 2022, medida que consiste en el embargo y retención de salarios 

devengados o por devengar que cause el señor ALEX MANUEL SERRANO MERA, 

mailto:notificacionesjudiciales@comfandi.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@comfandi.com.co


con cédula de ciudadanía No.479.666 como empleado de COMFANDI PALMIRA, 

VALLE, incluyendo en el reporte los siguientes puntos: 

• Cuánto percibe la demandada. 

• Cuáles son las fechas de pago. 

• Cuánto se ha descontado a la fecha.  

• Cada una de las fechas de consignaciones en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario De Colombia a órdenes de este juzgado cuenta No. 76-520-20-41-

006. 

Asimismo, se REQUIERE para que allegue el nombre completo y el número de 

identificación del pagador de la entidad para la fecha del mes de octubre del 2022, y 

quien es el actual pagador; previniéndolos de los perjuicios que su incumplimiento 

ocasione a los embargantes y poder incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes (parágrafo segundo, artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

Líbrese comedido oficio por secretaría a la entidad, DE MANERA INMEDIATA al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@comfandi.com.co  .  

 

SEGUNDO: Téngase en cuenta el artículo 11 de la ley 2213 del 2022, para efectos de 

la respectiva comunicación de esta decisión la cual debe remitirse en forma inmediata 

por parte de la secretaria de este despacho al correo del apoderado actor para su control 

y seguimiento billidb2009@hotmail.es , para la efectividad de la medida téngase en 

cuenta el artículo 298 del C.G.P.  

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 29 de noviembre de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 

presente proceso   informando sobre los términos transcurridos: Auto No. 2220 del 15 de 

noviembre de 2022, notificado en estado electrónico No. 199 del 16 de noviembre del 

2022, se visualiza en el dossier que la parte demandante dispuso para subsanar de los 

días jueves 17, viernes 18, lunes 21, martes 22 y miércoles 23 de noviembre del 

2022; visualizando que apoderado de la parte demandante no allegó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 2346/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  DUQUE SEGURIDAD LTDA 
 NIT. 833010109-2 
DEMANDADO:  CANNABISHEALTH COMPANY S.A.S. 
 NIT. 901412547-3  
RADICADO:   765204003006-2022-00392-00 

 
Palmira (V), veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro de la demanda EJECUTIVA contra CANNABISHEALTH COMPANY S.A.S., 

se emitió el Auto No. 2220 del 15 de noviembre de 2022, notificado en estado 

electrónico No. 199 del 16 de noviembre del 2022, se visualiza en el dossier que la parte 

demandante dispuso para subsanar de los días jueves 17, viernes 18, lunes 21, martes 

22 y miércoles 23 de noviembre del 2022; visualizando que no se allegó escrito de 

subsanación. 

Así las cosas, su admisión y, por ende, la demanda debe ser rechazada al tenor del artículo 

90 del C.G.P.  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Rechazar la demanda EJECUTIVA contra CANNABISHEALTH 

COMPANY S.A.S. 

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante los anexos y traslados respectivos sin 

necesidad de desglose.  

TERCERO: Previas las constancias y desanotaciones del caso, archívese el expediente 

por secretaría.  
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       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Ejecutivo con Titulo Hipotecario 

Banco BBV Colombia 

Vs José Antonio Rave Melo 

Rad. 7652040030062022-400-00 

Auto 2340 

 

Secretaria: A Despacho del señor Juez paso demanda recibida por reparto el 09 de 
noviembre de 2022.  Sírvase proveer. 
 
Palmira, noviembre 29 de 2022 
 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 
Secretaria 
 

 
                                         JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 PALMIRA VALLE  
 

Palmira, noviembre  veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
1.- Nos ha correspondido por reparto del 09 de noviembre de 2022, conocer de la 
presente demanda para proceso Ejecutivo con Garantía Real formulada por BANCO 
BBVA COLOMBA actuando por conducto de apoderado judicial, contra el señor 
JOSE ANTONIO RAVE MELO, en la que solicita se libre mandamiento de pago a 
favor de la entidad bancaria y en contra de los extremos pasivos, por las sumas de dinero 
explicitadas en el acápite de pretensiones. 
 
Luego del examen preliminar de rigor, se concluye que hay mérito para ordenar la 
inadmisión, con apoyo en el inciso segundo del artículo 90 CGP. Dicho artículo en el 
numeral 1º, señala como causal de inadmisión de la demanda cuando ésta no reúna los 
requisitos formales. 
 
El numeral 4° del artículo 82 Ibídem, indica que la demanda debe contener lo que se 
pretenda expresado con precisión y claridad, es decir, que se describa lo que se busca 
con la demanda de forma tal que no haya lugar a ninguna duda. 
 
Para el caso que nos ocupa se verifica de los hechos de la demanda, así como del título 
valor aportado para el cobro (Pagaré 07469613096534.), que la obligación se pactó en 
instalamentos, encontrándose en mora desde el 05 de septiembre de 2022. Sin embargo, 
no hay concordancia con las pretensiones, toda vez que se solicita el pago del capital 
acelerado por valor de $127.921.000.00 más los intereses corrientes por $1.777.474.00, 
desde el 05 de septiembre de 2022 hasta el 05 de noviembre de 2022, sin que se hayan 
discriminado las cuotas dejadas de cancelar, tal como lo prevé el art. 468 del C. G. del 
Proceso. 
 



Sea esta la razón para inadmitir la presente demanda de acuerdo con lo contemplado 
por el artículo numeral 1º del artículo 90 CGP, concediendo a la parte actora, un término 
de cinco (5) días para que subsane las inconsistencias prodigadas so pena del rechazo 
definitivo de la misma. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira Valle  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por BANCO 
BBVA COLOMBIA, en contra de JOSE ANTONIO RAVE MELO. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante, a fin de 
que corrija las falencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena de su 
rechazo definitivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería al doctor José Iván Suarez Escamilla para que actúe 
como apoderado de la demandante conforme al poder conferido. - 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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